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ACTA

TERCERA SESIÓN ESPECIAL DEI CONSEJO SUPERIOR 2023

DIA: jueves ltde abril de 2023

HORA:15:07

LUGAR: Sala de Sesiones Dr. Holver Martínez Borelli

CONSEJEROS PRESENTES

lng. Héctor Raúl CASADO

L¡c. Carlos Enrique PORTAL

Dr. I ulio Rubén NASSER

Dra. Mercedes Celia VÁZQUEZ

Mg. Gustavo Daniel GIL

Lic. M¡guel Martín NINA

lng. Graciela María MUSSO

Med. MarÍa Alejandra FALÚ

Dra. Lil¡ana Beatriz MoRAÑA

Prof. Euseb¡o Atanacio MÉNDEz

Abog. El¡zabeth SAFAR

Lic. Fabiana Ramona LÓPEZ

lng. Federico Fabián QUISPE

Lic. Enzo GONCALVEZ DE OLIVEIRA

L¡c. Romina Lou rdes ROMANO

Cra. Patricia del Valle tBAÑEZ

lng. Víctor Zacarías PÉREZ

Sr. Matías Alejandro AcuÑA ARTUR DE LA vlLLARMols

Srta. Ana Cristina MENDEZ
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Preside la Sesión el Sr. Vicerrector de la Universidad, Cr. Nicolás INNAMORATO.

1. Expediente Ne 6808/22. FAcULTAD DE ctENclAS EcoNÓMtcAS, JURÍDtcAS Y soctALES,

Resolución CDECO Ns L2!/2f, mediante la cual solicita la creación la Carrera de LICENCIATURA

EN GESTIÓN INTEGRAL DE TURIsMO, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Económicas,

Jurídicas y Soc¡ales y la aprobación del Plan de Estud¡os y, med¡ante Resolución CDECO Np
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Corre o E lectrón ic o. c on sejo. supe ri ot@ u n sa. e d u. a r

722/23 aprobación del RÉGIMEN DE CORRELATIV|DAD de¡ Plan de Estudios 2023 de la

mencionada carrera.

Despacho Ns 84/23, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja CREAR la Carrera

de LIcENCIATURA EN GESTIÓN INTEGRAL DE TURISMO y ratif¡car la Resoluc¡ón CDECO Ne

121/23 aprobatoria del Plan de Estud¡os 2023 de la referida carrera.

Despacho Ne 85/23, Comisión de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja ratificar la

Resolucíón CDECo Ne 122l23- Rég¡men de Correlativ¡dad.

La Consejera Dra. Mercedes Celia VÁZQUEz da lectura a los presentes Despachos.

La Consejera Dra. Liliana Beatriz MORAÑA moc¡ona constitu¡rse en Comis¡ón.

Por Pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y a prueba.

Siendo hs. 15:18 el Cuerpo se const¡tuye en Comisión.

En Comis¡ón, se acuerda modificar la denominación del PIan de Estud¡os de dicha carrera,

sustituyendo las palabras "Plan de Estudio 2023" por "Plan de Estudio 2024".

Siendo hs. 1.5:20 se retoma la Tercera Sesión Especial del Consejo Superior.

Por Presidencia se pone a consideración los presentes Despachos con la modificación propuesta.

Se vota y aprueba por unanimidad.

siendo hs. 15:20 y sin más temas que tratar se da por finalizada la Tercera Sesión Especial del

Consejo Superior -2023,

Se deja constancia que la presente Acta fue considerada y aprobada por el Consejo Superior

en su 6q Sesión Ordinaria llevada a cabo el día 16 de mayo de 2024.
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